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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                               Conocidas son las condiciones de los caminos rurales por múltiples factores y  sin perjuicio de las responsabilidades del caso, se deberá trabajar en forma paulatina para que los vecinos del lugar puedan tener los caminos en las condiciones necesarias que les permita trabajar, sacar su producción, mandar sus hijos a la escuela.-

                                La población rural además de haber sufrido las grandes lluvias, debe lidiar con todo lo que ésta ha dejado, perjuicios económicos,   aislamiento, caminos intransitables. Ante ese marco, las posibilidades económicas, recursos técnicos y humanos de Vialidad Provincial se encuentran sobrepasados, en lo que respecta a la atención y mejora de los caminos rurales.-

                                El derecho a un camino rural transitable, implica  la necesidad  de contar la debida comunicación entre la sociedad urbana y la rural, de poder asegurar los insumos para poder trabajar la tierra, sacar la producción fruto del trabajo que con mucho esfuerzo realizan los productores y la comunidad rural toda.-

                                Dicho ello, resulta necesario insistir con que en los arroyos del Departamento Diamante, principalmente el llamado DOLL  presenta en diversos sectores de su cauce, importantes bancos de piedra de arroyo o pedregullo que podría ser extraída  con las máquinas necesarias, camiones y personal de Vialidad Provincial, para ser acopiada y utilizada para la mejora de caminos rurales en reemplazo de otro material cuyo costo es, muchas veces más caro, como el canto rodado, ripio.- 

                        En el arroyo Doll, a la altura del Establecimiento “Tito Gieco” Costa Grande Norte  del Departamento Diamante se cuenta con un importante banco de pedregullo con posibilidad de ser extraído, contando con la voluntad del vecino de prestar el predio para acopio del material y ser utilizado para la mejora de caminos rurales de la zona.-

                          Dicho material que significa gran parte de la solución están frente a nuestros ojos,  restando que la Dirección Provincial de Vialidad ponga a disposición la maquinaria, camiones, personal necesario  para su extracción.-

                          El tiempo que transcurre constituye un riesgo de  perder ese material ante una lluvia importante.-

                           Esta iniciativa se ha puesto de manifiesto a las autoridades de Vialidad Provincial oportunamente,  estando a la espera de los recursos técnicos y humanos para su aplicación.-  

                           Entendiendo a su vez que la iniciativa planteada cumple por demás las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-
                           Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                           COMUNICACION 
ARTICULO 1º).- Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la puesta a disposición de maquinaria, camiones y recursos humanos para aplicarlos  a la extraccion de pedregullo, en Arroyo Doll,  a la altura del Establecimiento “Tito Gieco” y para la mejora de caminos rurales en Costa Grande, Departamento Diamante.-

ARTICULO 2º).-  Disponer la pronta realización de los estudios técnicos por las areas competente, a sus efectos.-

ARTICULO 3º).- Comuníquese, publíquese y archívese.-
